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Boletín Nº 276
Del 20 al 26 de abril 2015

Fotos de la Portada del Boletín.
Todas las semanas la portada del Boletín lleva una foto de un paisaje segoviano. Se ha decidido ex-
tender la colaboración a todos los colegiados para que puedan enviar sus fotos de cualquier parte 
del mundo, con una pequeña explicación del motivo y localización que, junto al nombre de su autor, 
se publicará junto a la foto.

Remítenos las fotos y el comentario de la misma a webmaster@comsegovia.com

Certificado pago Cuotas Colegiales, declaración de la 
Renta 2014
Ya podéis solicitarnos al Colegio el certificado del Pago de Cuotas Colegiales, para la declaración de 
la Renta 2014.

Podéis solicitarlo o bien llamando al Colegio de Médicos al 921 42 21 66, o bien por FAX al 921 44 21 81 
o si lo prefieres, envíanos un email cualquiera de las siguientes direcciones: 
administracion@comsegovia.com o webmaster@comsegovia.com

Noticias Publicadas en el Adelantado de Segovia y Norte de Castilla
Los sanitarios destacan el potencial terapéutico de la comunicación
Publicado en el  Adelantado de Segovia de 18 de abril de 2015 pagina 8 

El funcionamiento de las unidades del dolor y uso de opioides abren un encuentro de médicos
Publicado en el  Adelantado de Segovia de 18 de abril de 2015 pagina 8 

El 42% de los mayores de 65 años sufren la enfermedad del dolor crónico
Publicado en el  Adelantado de Segovia de 19 de abril de 2015 pagina 7 

El Tiempo de espera para ser operado baja un 37% en la región
Publicado en el  Adelantado de Segovia de 19 de abril de 2015 

Los oncólogos defienden que hay “mucho que mejorar” para reducir las muertes por 
cáncer
Publicado en el  Norte de Castilla de 19 de abril de 2015 pagina 30

La Junta tendrá que indemnizar a un paciente del Hospital General
Publicado en el  Adelantado de Segovia de 23 de abril de 2015 pagina 13 

Sacyl debe pagar 10.000 euros a un paciente segoviano por lesiones valvulares tras un 
alta sin estudio
Publicado en el  Norte de Castilla de 23 de abril de 2015 pagina 9

El TSJ ordena a SACYL a cumplir las sentencias y readmitir a cinco médicos que jubiló
Publicado en el  Norte de Castilla de 23 de abril de 2015 pagina 28 y 29

Adjuntamos las noticias en la sección de Anexos. 



Secciones Informativas
Boletín Nº 339
Del 20 al 26 de abril 2015

4
PAGINA

Programa de Vigilancia de la Gripe
Adjuntamos la información en la sección de Anexos

La Asociación Segoviana de Esclerosis Múltiple solicita 
un médico voluntario para una marcha de senderismo a 
la Cruz de la Gallega
La Asociación Segoviana de Esclerosis Múltiple necesita un médico que les puede acompañar de for-
ma voluntaria en un evento el día 14 de junio por la mañana. Se trata de una marcha de senderismo, 
a la Cruz de la Gallega, en Valsaín, que organiza la empresa Mountain Experiencies. Ya han subido un 
día con una socia en silla de ruedas para ver que el proyecto es  viable, y sí, lo es. Para que el evento 
sea posible, necesitan que los acompañara durante la marcha un médico voluntario ( de 9:30 a 13:30 
h. aproximadamente) .  

Nieves Sánchez de Miguel 
Coordinadora ASGEM
 
Avda. Constitución, 17 .  40005-SEGOVIA
T. 921 423 758  -  620 607 860
http://www.segoviaesclerosis.org/
https://www.facebook.com/SegoviaEsclerosis?ref=ts&fref=ts

ORDEN SAN/315/2015, de 14 abril, por la que se 
convoca concurso de traslados para la provisión de 
plazas vacantes de personal estatutario de la categoría 
de Licenciado Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria de la Gerencia Regional de Salud. (B.O.C. y 
L. nº 77, de 24/04/2015)
Hoy viernes día 24/04/2015 se publicará:
  
ORDEN SAN/315/2015, de 14 abril, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de 
plazas vacantes de personal estatutario de la categoría de Licenciado Especialista en Medicina Fami-
liar y Comunitaria de la Gerencia Regional de Salud. (B.O.C. y L. nº 77, de 24/04/2015), cuyo contenido 
os adjuntamos en la sección de anexos.
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V Curso de Cuidados centrados en el desarrollo y en la 
familia  que tendrá lugar en Hospital Vall de Hebron de 
Barcelona los próximos dias 25 y 26 de junio de 2015.
Estimados Sres:
 
Nos complace anunciarles la celebración de una nueva edición del V Curso de Cuidados centrados 
en el desarrollo y en la familia  que tendrá lugar en Hospital Vall de Hebron de Barcelona los próximos 
dias 25 y 26 de junio de 2015.
 
Está organizado por el Dr. Josep Perapoch López, Sra. M. José Cano Ochoa y Sra. Estrella Gargallo 
Monforte del Servicio de Neonatología del Hospital Vall de Hebron de Barcelona.
 
Pueden consultar el programa en la web:
http://www.aulavhebron.net/aula/index.php?go=info_cursos&curso=26&idioma=es
 
El entorno de las unidades neonatales y el estilo de los cuidados recibidos tienen una gran influencia 
en el desarrollo del recién nacido prematuro.
Los Cuidados Centrados en el Desarrollo y en la Familia (CCDF), a través de la reducción del estrés, 
la creación de un entorno enriquecedor y la participación de madres y padres mejora el desarrollo del 
recién nacido a corto, medio y largo plazo.
 
El objetivo principal es conocer las principales características de los cuidados centrados en el desarro-
llo y en la familia, y adquirir algunas habilidades para aplicarlas. Se trata de un curso teórico y práctico. 
La teoría se desarrollará en diez temas diferenciados, y la práctica se realizará en talleres centrados 
en la aplicación práctica de los conceptos teóricos.

Departament d’Inscripcions 
Aula Vall d’Hebron - Secretaria Tècnica activitats externes 
Hospital Universitari Vall d’Hebron 
inscripcionsaulavh@vhebron.net | www.aulavhebron.net
Síguenos en Facebook / Segueix-nos a Facebook
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Formación en el Colegio de Médicos de Segovia
Día 30 de abril  VIVIR LAS EMOCIONES EN LA MITAD DE LA VIDA
Horario: 18:00 A 19:00 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Organiza Asociación de Viudads y Viudos Nuestra Señora del Perpetuo Socorro 
Ponente: Dra. Maria Luisa Borondo 

Día 6, 13 y 20 de mayo JORNADAS DE MEDICINA PSICOSOMÁTICA 
Horario: 17:00 A 19:30 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Colegio de Médicos de Segovia

Día 7 de mayo TALLER SOBRE LA AGONÍA Y MANEJO DE LA VÍA SUBCUTÁNEA 
Horario: Pendiente de confirmar 
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Colegio de Médicos de Segovia

Ponente: Leandro Maroto . 
Médico de la Unidad de Cuidados Paliativos del Hospital General de Segovia 

Día 12 de mayo DIABETES EN EL ANCIANO. NUEVAS ESTRATEGIAS TERAPÉUTICAS 
Horario: 18:00 A 19:00 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Colegio de Médicos de Segovia

Ponente: Cristina Abreu Padín. 
Médico Especialista en Edocrinología 

Día 19 de mayo RECOMENDACIONES DE LA GUÍA DE PRACTICA CLÍNICA PARA EL 
MANEJO DE LA GOTA (GuipClinGot)
Horario: 20:00 A 21:30 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Menarini Área de Formación

Día 21 de mayo DE AHORA EN ADELANTE EN DM-2
Horario: 20:00 A 21:30 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Colegio de Médicos de Segovia

Puedes inscribirte a cualquiera de estos cursos en el siguiente enlace
http://www.comsegovia.com/formulario/inscripcioncursos.html

http://www.comsegovia.com/formulario/inscripcioncursos.html
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Paseos para descubrir la naturaleza y cultura segovianas
Nuevos Itinerarios para Primavera 2015
Os adjuntamos los nuevos itinerarios que nos ha preparado Jorge, puedes descargarlos pulsando el 
siguiente enlace o verlos en la sección de Anexos:

http://www.comsegovia.com/pdf/Itinerarios%20por%20segovia%20(%20primavera%20%202015).pdf

Ofertas de empleo
OFERTA CONTRATACIÓN POR VACACIONES DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA
Oferta de contratación por suplencia de vacaciones de Facultativo Especialista en Medicina Interna 
en el Hospital Insular Nuestra Señora de Los Reyes (El Hierro) en los meses de Julio a Noviembre de 
2015. Jornada de trabajo de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. Guardias localizadas.  Interesados 
remitan curriculum vitae a lpadmor@gobiernodecanarias.org

La Agencia SanitariaPoniente convoca procesos de selección para la contratación 
temporal de personal facultativo especialista
a)       Facultativo Especialista en Urología.
b)       Facultativo Especialista en Medicina Física y Rehabilitación.
c)       Facultativo Especialista en Anestesiología y Reanimación.
d)       Facultativo Especialista en Cirugía General.
e)       Facultativo Especialista en Neumología.
f)        Facultativo Especialista en Oftalmología.
g)       Facultativo Especialista en Otorrinolaringología.
h)       Facultativo Especialista en Psiquiatría.
i)         Facultativo Especialista en Farmacia Hospitalaria.
j)         Facultativo Especialista en Obstetricia y Ginecología.

La solicitud se realiza de forma telemática a través del Portal Cronhos, desdela Web Corporativadela 
Agencia SanitariaPoniente www.ephpo.es.
El periodo de inscripción es de las 00:00 del 18 de Abril hasta las 24:00 del 28 Abril de 2015.
El Plazo para la APORTACIÓNde documentación justificativa de méritos (entrega de documentación 
física) permanecerá abierto hasta el 29 de Abril 2015 a las 14:00 horas.
Para más información, consulte la Webdel Proceso en www.ephpo.es, accediendo a la sección “Cron-
hos/ ofertas de empleo / procesos de selección”.
Ante cualquier otra cuestión le atenderemos personalmente en las Unidades de Recursos Huma-
nos de los centros integrantes de la Agencia  - Hospital de Poniente / HAR El Toyo / HAR Guadix / 
HAR Loja—o bien en el correo electrónico cronhos.ephpo.sspa@juntadeandalucia.es  y en el teléfono 
950022947

http://www.comsegovia.com/pdf/Itinerarios%20por%20segovia%20(%20primavera%20%202015).pdf
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Oferta de contratación de Facultativos Especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria para sustitución por vacaciones en los Centros de Salud de Atención 
Primaria de El Hierro. 
Interesados remitan curriculum vitae a lpadmor@gobiernodecanarias.org

Residencia de mayores de referencia ubicada en la zona sur de la Comunidad de 
Madrid necesita la incorporación de un médico a su plantilla en turno de mañana o 
tarde
Entre sus funciones a desempeñar:

Atender las consultas individuales de usuarios cuantas veces precisen•	
Atender e informar a los familiares sobre el estado de salud de los usuarios•	
Establecer los programas de medicina preventiva y asistencia sanitaria para los residentes, aten-•	
diendo a la atención continuada de los mismos y a sus resultados
Preparar e impartir programas de educación sanitaria y prevención a usuarios, familiares y perso-•	
nal del centro
Prescribir y organizar el traslado de los residentes a hospitales y consultas de especialistas que con-•	
sidere necesario
Colaborar y participar en la supervisión y mejora de los protocolos, procedimientos, objetivos e •	
indicadores de calidad del centro
Supervisar los menús y pauta de las dietas alimentarias de los usuarios•	
Supervisar el trabajo del personal sanitario•	
Participar en todas las reuniones del equipo multidisciplinar•	
Informar a la Dirección del centro de las incidencias , sugerencias y urgencias que se produzcan •	
dentro de sus competencias
En general , en todas aquellas funciones y actividades no especificadas anteriormente y que ten-•	
gan relación con su cargo

Requisitos:

Imprescindibles:
Licenciado en medicina•	
Permiso de trabajo ( abstenerse candidatos con NIE de estudiante )•	
Capacidad de trabajo en equipo•	
Coche propio•	

Deseables:

Especialidad en Geriatría o medicina de Familia•	
Experiencia en el sector•	
Conocimientos de la aplicación informática Resiplus•	
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Se ofrece:

Salario por encima de convenio•	
Contrato indefinido•	
Posibilidad de alojamiento•	
Formación relacionada con el sector•	

Interesados pueden enviar su CV a la siguiente dirección: edaddeoro@serauxma.com

Oferta de empleo Médico especialista en psiquiatría.
Descripción: Se busca para trabajar en Francia médicos especialistas en psiquiatría, para
cubrir puestos en clínicas privadas situadas:
Un puesto en Paris, situado a 10 minutos del aeropuerto Charles de Gaulle. Un puesto en Pau,
próximo a la frontera con España. Un puesto en Marsella. Los centros tienen un tamaño medio
de 100 camas.

Patología: El tipo de patología es diverso según el centro. Sueño, geronto, problemas de
humor, ansiedad, alcohol, adiciones a medicamentos, etc.

Tipo de contrato: Contrato indefinido (CDI). Jornada laboral 35 horas semanales.
Condiciones excelentes de trabajo, equipamiento totalmente moderno, incluido cursos de
formación. Remuneración a partir de 5.000 €/netos mensuales + guardias.

Requisitos: Nacionalidad de un país de la Unión Europea, título de especialista en
psiquiatría vía MIR, licenciatura en medicina por una universidad europea, estar colegiado en
España y tener un nivel de francés mínimo C1.

Contacto: Los candidatos interesados están invitados a enviar sus CV a la dirección del
correo electrónico:sergio.pena@2mbc-sante.fr (tel: + 33 761966008).
Nuestra sociedad 2MBC Santé (www.2mbchealth.com) se encargará de ayudar a los
candidatos durante todo el proceso, para la inscripción en el Colegio de Médicos en Francia y
durante la realización de las entrevistas.

Sergio PENA CORPA
Consultant en recrutement 2MBC SANTE
Nice Premier A, 455 Promenade des Anglais, 06299 Nice Cedex 3, France
Tel: + 33 761966008
Skype: sergio.2mbc-sante
http://www.2mbc-sante.fr
http://www.2mbchealth.com
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MAV Health Consulting busca médicos especialistas en reumatología para incorporar 
en diferentes hospitales en Chile y otros países de Latinoamérica. 
Para más información:  www.mavhealthconsulting.com

REQUISITOS DEL PUESTO:
• Título de Medicina y Cirugía. Especialidades requeridas:
•	 Especialidad en Reumatología
•	 Especialidad en Nefrología
•	 Especialidad en Hematología
•	 Especialidad en Endocrinología
•	 Especialidad en Pediatría y Neonatología
•	 Especialidad en Anestesiología
•	 Especialidad en Dermatología
•	 Especialidad en Oftalmología

SE OFRECE:
• Alta remuneración.
• Contrato indefinido.
• Formación continua y posibilidades de desarrollo profesional en diferentes lugares del extranjero.
• Paquete “relocation” con atractivos beneficios para el especialista incorporado  (gastos de desplaza-
miento, contratación de póliza de seguro de responsabilidad civil, trámites de homologación de títulos 
y obtención de visados, búsqueda de alojamiento, etc…).
CONTACTO:
Interesados enviar CV a:  e-mail: welcome@mavhealthconsulting.com
Teléfono: +34 910 160 240

Oferta para Médicos Especialistas en LAS PALMAS DE GRAN CANARIA                      
OTORRINOLARINGOLOGÍA
UROLOGÍA
GINECOLOGÍA
PEDIATRÍA
RADIOLOGÍA
ANESTESIOLOGÍA

Nombre de la empresa:   HOSPITEN CLÍNICA ROCA.
Tipo de actividad:  HOSPITALARIA.
Provincia de la oferta: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.
Ciudad de la oferta:  SAN AGUSTÍN.

Ofrecemos:  ATRACTIVA REMUNERACIÓN, INCORPORACIÓN A UNA SÓLIDA EMPRESA EN EX-
PANSIÓN.
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 Requisitos:  IMPRESCINDIBLE TITULACIÓN VÍA M.I.R. U HOMOLOGADO POR EL MINISTERIO DE 
SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD DE ESPAÑA.

Enviar Currículum detallado con fotografía reciente y el puesto al que se opta a: rrhh@clinicaroca.com 
o a la dirección c/Buganvilla,1 35100 San Agustín – Maspalomas. 

 Más información en el teléfono: 928769004, preguntar por Gilberto Vega o Recursos Humanos

La Agencia Pública Sanitaria Hospital de Poniente, Precisa incorporar Facultativo /a 
Especialista en Rehabilitación
PERFIL REQUERIDO

Facultativo/a Especialista en Medicina Física y Rehabilitación, vía MIR u homologación de la•	
especialidad•	
Se valorará•	
Experiencia hospitalaria.•	
Trabajo en equipo.•	
Compromiso profesional•	
Persona dinámica y con iniciativa.•	

SE OFRECE
Contratación inmediata
Impulso en el desarrollo profesional- Formación.
Investigación
Posibilidad de continuidad

CONTACTAR CON
Unidad de Desarrollo de RRHH de la Agencia Sanitaria Poniente
seleccion@ephpo.es | 950022 895
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Anexos
A continuación figuran los documentos anexos a los artículos e informaciones del boletín.



















del INFORMACIÓN DE LA SEMANA 16 13/04/2015 19/04/2015al

Número de frotis faríngeos de la Red Centinela Sanit aria procesados 205
Número de detecciones en la Red Centinela Sanitaria 124

DATOS VIROLÓGICOS ACUMULADOS EN LA TEMPORADA

Vacunados

No vacunados

00-04 05-14 15-24 75+ Total

miércoles, 22 de abril de 2015Valladolid. 

Los datos semanales se actualizan con las declaraciones recibidas después del cierre de la semana actual. Asimismo, los aislamientos 
notificados se actualizan en la semana correspondiente a la toma de frotis.

Sin actividad gripal significativa

FORMA DE CONTACTO
Red Centinela Sanitaria de Castilla y León Dirección General de Salud Pública
Teléfono: (+34) 983413753 Fax: (+34) 983413730

1 11 0 8 65

NC

0

Total

183 348 63 126 8410

TASA DE INCIDENCIA SEMANAL Y AISLAMIENTOS VIRALES

COMENTARIO

CASOS ACUMULADOS DE GRIPE POR 
EDAD Y ESTADO VACUNAL
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Virus A(H3N2)
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Int muy alta
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Int media
Umbral epidémico
Tasa incidencia

PROGRAMA DE VIGILANCIA DE LA GRIPE

Red Centinela Sanitaria de Castilla y León

http://www.salud.jcyl.es/centinelas

Dirección General de Salud Pública

Centro de Gripe de Valladolid

Semana

184 359 63 134 0 906

TASA DE INCIDENCIA ACUMULADA POR 
EDAD (por 100.000 habitantes)
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ás

25-44 45-64

19 14

96 24

115 38

12

1

13

65-74

Número de casos 1
Número de médicos declarantes 27
Población cubierta 22.512
Tasa de incidencia semanal por 100.000 hab. 4,99
Tasa estandarizada semanal por 100.000 hab. 5,48

Tasa estimada para Castilla y León.

Tasa ajustada por la población española del padrón municipal de habitantes.

(1)

(2)

(3)

(1)

(2)

(3)

CorreoE: redcentinela@jcyl.es



 

 
ORDEN SAN/  /2015, de 14 abril, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas 
vacantes de personal estatutario de la categoría de Licenciado Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria de la Gerencia Regional de Salud. 
 
Mediante la Orden SAN/91/2014, de 13 de febrero, se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos para la Reestructuración de la Atención Primaria en la Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León. 
 
El referido Plan prevé en su apartado 4.1.4 la convocatoria del correspondiente concurso de traslados 
para la provisión de puestos de trabajo una vez aprobada la nueva Plantilla Orgánica. 
 
A la vista de la publicación con fecha de 16 de Mayo de 2014 de las Resoluciones del Director 
Gerente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por las que se aprueban las Plantillas 
Orgánicas de las Gerencias de Atención Primaria y por tanto estando dotados presupuestariamente 
los puestos de trabajo en la referidas Gerencias, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el 
procedimiento de concurso, esta Consejería, a propuesta de la Gerencia Regional de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto 
Jurídico del Personal Estatutario, y en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 6.2.g) del 
mismo texto legal, ha dispuesto convocar concurso de traslados para la provisión de los puestos de 
trabajo que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, de acuerdo con el régimen establecido en  la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; por la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en los términos 
previstos en dicha Ley, por lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del 
personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León así como el  Decreto 8/2011, de 24 de 
febrero por el que se aprueba el Reglamento de Selección y determinadas formas de provisión de 
plazas y puestos de trabajo de personal estatutario en centros e instituciones sanitarias dependientes 
de la Gerencia Regional de Salud,  con sujeción a las siguientes 
 
BASES: 
 
Primera.– Objeto de la Convocatoria. 
 
1.1. Se convocan para su provisión por concurso de traslados las plazas básicas vacantes, 
correspondientes a la categoría de Licenciado Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria de la 
Gerencia Regional de Salud, que  se especifican en el Anexo I de la presente Orden. Cada concursante 
podrá solicitar, por su orden de preferencia, aquellas plazas que resulten de su interés, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la base 2.2.c) de la presente convocatoria. 
 
1.2. Las plazas están codificadas a efectos de su identificación, distribución y adjudicación, con un 
código de cuatro dígitos. Esta codificación deberá utilizarse para la petición de plazas en la hoja 
destinada a ello, y servirá para la adscripción del concursante a la plaza adjudicada, sin que ello afecte 
al nombramiento del concursante ni limite las posibilidades de reorganización asistencial conforme a 
la normativa vigente. 
 
Segunda.– Requisitos y condiciones de participación. 
 
2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del Sistema 
Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la Categoría de Licenciado Especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, que a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, se encuentre en 
alguna de las siguientes situaciones: 
 



 

a)  En activo o con reserva de plaza. 
b)  En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza. 
c)  En adscripción provisional. 
 
En cumplimiento de la previsto en el artículo 6 del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el 
que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y procedimiento de su actualización: 
 

a) Se especifica como categoría equivalente que es la propia en la que se ofertan las plazas, la de 
Licenciado Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

b) Se especifica, como categoría de referencia la que figura en el catálogo contenido en el Anexo 
del Real Decreto que se reproduce al final de este apartado. 

c) Con la finalidad de garantizar el conocimiento y difusión a todo el personal estatutario 
afectado que resulte con derecho a participar en esta convocatoria, se deja constancia de las 
categorías afectadas. 

d) En virtud de la declaración contenida en el mencionado precepto, se consideran equivalentes 
las categorías que aparecen en el catálogo respecto de la categoría de referencia a la que se 
equiparan. 
 

 
GRUPO O 

SUBGRUPO 
CLASIFI. 

PROFESION
AL 

CLASIFICACIÓN DE 
PERSONAL ESTATUTARIO 

DENOMINACIÓN DE LA 
CATEGORÍA DE 

REFERENCIA 
CATEGORÍAS EQUIVALENTES. 

A1 P. LICENCIADO 
SANITARIO (LOPS) 

TITULADO ESPECIALISTA 
EN CIENCIAS DE LA 
SALUD: MEDICINA 

FAMILIAR Y 
COMUNITARIA 

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA/MÉDICO/A 
DE FAMILIA/ MÉDICO/A DE FAMILIA EAP / 

MÉDICO DE FAMILIA EN PLAZA DIFERENCIADA EN 
SERVS. DE CUIDADOS CRÍTICOS Y URG. Y EN PLAZA 

DIFERENCIADA DE AT. ESPECIALIZADA Y 
DISPOSITIVO DE CUIDADOS CRÍTICOS Y 
URGENCIAS/ M. FAM. EN CENTROS DE 

TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA/ MEDICINA DE 
FAMILIA DE AT. PRIMARIA DE SALUD. 

 
2.2. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para ser 
admitido en el concurso los siguientes: 
 

a)  En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal estatutario 
fijo con nombramiento en la misma categoría y/o especialidad en la que participa, que se 
encuentre desempeñando con carácter definitivo o tenga reserva de plaza de esa condición 
en cualquier Servicio de Salud. Para poder participar en el concurso el citado personal 
deberá haber permanecido un mínimo de dos años en la plaza obtenida con carácter 
definitivo, salvo los supuestos de supresión de plaza. 
 
El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza, podrá 
participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza, en los términos 
legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su reingreso al servicio activo, 
debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio la opción de permanecer en la misma 
situación. 
 
b)  En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal 
estatutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos legales y 
reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último día de presentación de 
solicitudes. 
 
Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los 
apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en 



 

dicha situación durante un tiempo mínimo de dos años, o durante el tiempo establecido en la 
normativa aplicable en el momento de pasar a dicha situación administrativa. 
 
c)  El personal estatutario fijo que se encuentre en situación de adscripción provisional en 
plaza dependiente de la Gerencia Regional de Salud, estará obligado a participar en este 
concurso, debiendo solicitar en todo caso todas las plazas de su categoría y/o especialidad 
que se oferten en su correspondiente Área, y en su caso modalidad, a la que esté adscrito, 
con independencia de que con carácter voluntario pueda solicitar cualquier otra plaza. 
 
En esta situación se encuentra el personal que ocupando plaza en destino definitivo haya 
resultado afectado por su amortización como consecuencia de la reestructuración, tal y como 
determina el artículo 4.1.4, de la Orden SAN/91/2014, de 13 de febrero, por la que se 
aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Humanos para la Reestructuración de la 
Atención Primaria en la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León. 
 
El personal en adscripción provisional que como consecuencia de la resolución de este 
concurso de traslados resulte desplazado de la plaza que desempeña, podrá optar por 
obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes como 
consecuencia de la resolución del concurso de traslados, o pasar nuevamente a la situación 
de excedencia voluntaria. Dicha opción deberá ejercitarse una vez publicada la resolución 
definitiva del concurso y, en todo caso, con carácter previo a la toma de posesión del 
adjudicatario de la plaza desde la que se concursa. 
  
d)  El personal en adscripción provisional en plaza dependiente de otros Servicios de Salud 
podrá participar en el presente concurso sin que le sea exigido período mínimo de 
permanencia en su plaza de adscripción. 
 
 
 

2.3. Petición condicional.  
 
En el supuesto de estar interesados en las plazas que se convoquen en el presente concurso para una 
misma localidad o Zona Básica de Salud dos concursantes, podrán condicionar sus peticiones, por 
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la misma localidad o 
Zona Básica de Salud. Ambos concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro 
concursante. Las peticiones de traslado quedarán sin efecto, si ambos concursantes no resultaran 
adjudicatarios de plaza en la misma localidad o Zona Básica de Salud, sin perjuicio de lo establecido 
en la base 6.9. 
 
2.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo largo de 
todo el proceso de provisión y hasta la toma de posesión de la plaza adjudicada. En caso contrario, se 
perderán todos los derechos derivados de la participación en el concurso. 
 
Tercera.– Baremo de méritos. 
 
3.1. Antigüedad: 
 
3.1.1. Antigüedad como personal fijo o como personal interino, sustituto o eventual, o en promoción 
interna temporal, tanto estatutario, funcionario o laboral, en la misma categoría o en Cuerpos, Escalas 
o categorías con contenido funcional equivalente al de la categoría objeto del concurso y siempre que 
exista igualdad en el grupo de clasificación, en cualquier Administración Pública Española o de un 
estado miembro de la Unión Europea, así como aquellos estados dentro del ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, 2 puntos por mes completo de servicios. 



 

 
3.1.2. Antigüedad como personal fijo o como personal interino, sustituto o eventual, estatutario, 
funcionario o laboral, en categorías o en Cuerpos o Escalas con distinto contenido funcional al de la 
categoría objeto del concurso, en cualquier Administración Pública Española o de un estado miembro 
de la Unión Europea, así como aquellos estados dentro del ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores , 1 punto por mes completo de servicios. 
 
3.2. En caso de empate en la puntuación total del baremo, se resolverá a favor del aspirante que lleve 
más tiempo con carácter definitivo en la plaza desde la que concursa. De persistir el empate, se 
resolverá a favor del concursante con mejor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y 
por su orden. Si el empate se mantiene se resolverá a favor del concursante con mayor tiempo de 
servicios prestados en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. De seguir produciéndose 
el empate, se resolverá en razón a la fecha de ingreso de los concursantes como personal fijo en la 
categoría a que se concursa. Por último, si el empate no pudiera resolverse aplicando los criterios 
anteriores, se resolverá por orden alfabético del primer apellido, conforme al orden de actuación de 
los aspirantes a pruebas selectivas derivados de la Oferta de Empleo Público de Castilla y León del 
año 2013, realizado conforme al sorteo público cuyo resultado se hizo público por Resolución de 15 de 
abril de 2013, de la Viceconsejería de Función Pública y Modernización («B.O.C. y L.» de 30 de abril 
de 2013) y se iniciará por la letra «N». 
 
3.3. En caso de coincidencia en el tiempo de distintos períodos de servicios prestados 
simultáneamente, valorables por distintos apartados del baremo, sólo se computará uno de ellos, 
siendo éste el más favorable para el interesado. 
 
3.4. El tiempo de permanencia en situación que conlleve derecho a reserva de plaza (comisión de 
servicios, servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares, especial en activo), se valorará 
como servicios prestados en la plaza reservada. 
 
3.5. El cómputo del tiempo de servicios prestados a que se refiere el baremo finalizará el día de la 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la presente convocatoria. 
 
Cuarta.– Acreditación y valoración de los méritos. 
 
4.1. La antigüedad señalada en la base 3.1 será acreditada mediante certificación expedida según el 
modelo que se recoge en el Anexo III de la presente convocatoria por la Gerencia de Atención 
Primaria, Gerencia de Atención Especializada o Gerencia de Emergencias Sanitarias donde el 
concursante preste o haya prestado servicios, previa solicitud del mismo o por el órgano, que en su 
caso, tenga atribuida tal competencia en cada Administración Pública. 
 
La expedición del modelo Anexo III se ajustará a las instrucciones establecidas en el Anexo III-bis de 
esta Orden. 
 
4.2. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por el concursante, así como aquéllos cuya 
acreditación documental no haya sido aportada de conformidad con lo dispuesto en la presente base, o 
los que no aparezcan fehacientemente acreditados, salvo que consten en su expediente personal o en 
expedientes de otros procedimientos distintos del regulado en la presente convocatoria. 
 
Quinta.- Derecho preferente. 
 
5.1. El personal adscrito provisionalmente a una plaza, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 39.3 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del 
Servicio de Salud de Castilla y León, tendrá derecho preferente para ocupar plaza definitiva en la 
misma Área de Salud, a través de su participación en el correspondiente concurso de traslados. 



 

 
El personal que ostentando su puesto de trabajo con destino definitivo resulte afectado por su 
amortización como consecuencia de la reestructuración, la preferencia que en su caso ejercite, se 
entenderá como preferencia para obtener destino en puesto de la misma Área de Salud donde hubiera 
tenido destino definitivo, tal y como establece el artículo 4.1.4 de la Orden SAN/91/2014, de 13 de 
febrero, por la que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Humanos para la Reestructuración 
de la Atención Primaria en la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.  
 
El derecho preferente, se extinguirá al hacerse efectivo y, en todo caso, cuando se obtenga una plaza 
con carácter definitivo. 
 
5.2 La preferencia no tiene un carácter absoluto, sino que, en caso de incidir sobre más de una plaza, 
los concursantes que pudieran ser postergados por los preferentes serán aquellos que menor 
diferencial de puntuación guarden con los preferentes conforme a los méritos establecidos en la base 
tercera. 
 
5.3 Para ejercitar la preferencia deberán solicitarse todas las plazas de la categoría y especialidad, del 
ámbito sobre el que se ostente la preferencia. 
 
Sexta.– Solicitudes y documentación. 
 
6.1. Los interesados en participar en el presente concurso cumplimentarán su solicitud a través del 
formulario-modelo que aparece publicado en el Portal de Sanidad 
http://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/concursostraslados , y se dirigirán a la Gerencia 
Regional de Salud, Paseo de Zorrilla, 1. Valladolid 47007. En todo caso se requerirá su presentación, 
en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo indicado en los apartados siguientes. 
 
6.2. Los participantes deberán presentar una solicitud por cada categoría a la que concursen, y 
deberán indicar en la misma, por orden de prelación, las vacantes a las que optan, especificando a tal 
fin el código con el que figuran en el Anexo I. 
 
6.3. Adaptaciones de los concursantes discapacitados. 
 
Los concursantes con alguna discapacidad podrán instar en la propia solicitud la adaptación del 
puesto o puestos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el contexto 
de la organización. La Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud 
podrá recabar del interesado la información que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, 
así como el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Sanitaria o de Asuntos Sociales, 
respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones de la plaza concreta. 
 
6.4. Documentación que debe acompañarse a las solicitudes. 
 
6.4.1. De carácter general. 
 

a) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en la 
categoría a la que se concursa. 
 
b) La Antigüedad, a que hace referencia la base Tercera, se acreditará mediante certificación 
expedida por el órgano competente de acuerdo con la base 4.1, según modelo que figura como 
Anexo III en la presente convocatoria, previa solicitud del interesado. En el supuesto de que, 
solicitado el mismo en el plazo establecido en la base 6.6.2, no hubiera sido expedido por el 
órgano competente, deberá acreditarse su petición adjuntando, a la solicitud de participación en 



 

el concurso, fotocopia debidamente compulsada de la previa solicitud de expedición de 
certificado, en la que deberá figurar legible el sello de registro de entrada. 
 

6.4.2. De carácter especial: 
 

a) Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o en otras situaciones que 
conlleven reserva de plaza deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 
6.4.1, la siguiente: 
 

–Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión de 
la última plaza básica desempeñada con carácter definitivo, y, en su caso, fotocopia 
compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza. 
 

b) Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la documentación 
citada en el apartado 6.4.1, la siguiente: 

–Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de la excedencia, o en su caso 
fotocopia de la publicación donde así conste. 
 
–El personal procedente de otros Servicios de Salud deberá presentar, junto con la 
resolución de excedencia, certificación acreditativa de que continúa en esta situación el día 
de la publicación de la presente convocatoria. 
 
–Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas ni de estar inhabilitados para el desempeño de funciones públicas. 
 

c) Los concursantes que hayan reingresado al servicio activo con carácter provisional deberán 
aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.4.1, la siguiente: 
 

–Fotocopia compulsada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter 
provisional, así como la correspondiente toma de posesión. 
 

d) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como consecuencia de 
sentencia firme condenatoria, acompañarán a la solicitud de participación en el concurso 
testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta. 
 
e) Los concursantes que condicionen su participación en los términos establecidos en la base 2.4 
acompañarán fotocopia de la petición del otro concursante. 
 
f) Los concursantes que aleguen el derecho de preferencia señalado en la base 5, deberán 
acreditar el mismo, con los documentos acreditativos de la toma de posesión y cese en el puesto 
definitivo suprimido o amortizado. 
 

6.5. En cualquier momento del procedimiento se podrá requerir a los interesados las aclaraciones o la 
documentación adicional o complementaria necesaria para la comprobación de los requisitos y de los 
méritos alegados, o subsanar aquella que se encuentre incompleta o defectuosa. 
 
6.6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
 
6.6.1. Las solicitudes junto con la documentación acreditativa a que se refiere la presente base, con 
excepción del certificado de méritos (Modelo Anexo III), respecto del cuál bastará acreditar su 
solicitud en plazo, se presentarán en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Junta 
de Castilla y León, en los Registros Oficiales de los Servicios Centrales y periféricos de la Gerencia 
Regional de Salud o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 



 

Administrativo Común. A estos efectos quedan habilitados como registros oficiales las Gerencias de 
Atención Primaria, Gerencias de Atención Especializada y Gerencia de Emergencias del Servicio de 
Salud de Castilla y León. 
 
Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser 
selladas y fechadas por el funcionario correspondiente, antes de ser certificadas. 
 
6.6.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Castilla y León».  
 
6.6.3. En el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar o desistir de sus 
solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente la precedente. 
 
6.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, de oficio o a petición de parte interesada. 
 
6.8. No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, tachadura o 
raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten imprescindibles para su valoración, 
tanto en la solicitud como en alguna de las hojas de petición de plazas, o en cualquiera de los 
documentos anejos siempre que no se encuentren salvados bajo firma, sin perjuicio de lo establecido 
en la base 6.5. 
 
6.9. Los concursantes podrán desistir en su totalidad de la solicitud presentada, una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes de participación y hasta la terminación del plazo previsto en la 
base 8.2 para la presentación de alegaciones a la Orden de adjudicación provisional. 
 
El desistimiento formulado por un concursante que haya efectuado su solicitud con carácter 
condicional en los términos señalados en la base 2.3, no implicará el desistimiento del otro, cuya 
solicitud continuará su tramitación en este procedimiento de provisión. 
 
Séptima.- Comisión de Valoración. 
 
7.1. La Comisión de valoración, tanto titular como suplente, estará compuesta por Presidente, tres 
vocales y secretario con voz y voto. 
 
Todos ellos deberán ostentar la condición de empleados públicos de carácter fijo, con un nivel de 
titulación igual o superior al requerido para la provisión de las plazas convocadas. 
 
La Comisión de valoración podrá proponer a la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Gerencia Regional de Salud el nombramiento de los colaboradores que estime necesarios. 
 
Los miembros de la Comisión de valoración, y, en su caso, el personal colaborador, tendrán derecho a 
la percepción de las indemnizaciones que correspondan por asistencia, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre Indemnizaciones por razón de Servicio. 
 
La comisión de valoración suplente podrá actuar de forma simultánea con la titular cuando así se 
estime necesario. 
 
7.2. La Comisión de valoración puntuará los méritos obtenidos por cada concursante de acuerdo con 
los criterios establecidos en la base tercera de la presente convocatoria y hará la propuesta de 
adjudicación de cada una de las plazas al solicitante que haya obtenido mayor puntuación.  
 



 

7.3. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración tendrá su sede en la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, sita en 
el Paseo Zorrilla n.º 1, 47007, Valladolid. 
 
Octava.– Resolución del concurso. 
 
8.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejería de Sanidad, a la vista de la 
propuesta de adjudicación de la Comisión de Valoración, dictará la Orden de resolución provisional 
del concurso, que especificará la puntuación obtenida por cada adjudicatario conforme al baremo de 
méritos. Dicha Orden se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», así como, a mero efecto 
informativo, en la página web http://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/concursostraslados 
. 
La citada Orden junto a la resolución provisional de adjudicación, contendrá igualmente y con el 
mismo carácter provisional una relación de los participantes excluidos por no cumplir los requisitos y 
condiciones generales establecidos, con expresa mención de la causa de exclusión. 
 
Así mismo, mediante esta Orden de resolución provisional se aceptarán de plano los desistimientos 
formulados por los participantes hasta el momento de la resolución provisional, declarando 
definitivamente concluso el procedimiento respecto de estos concursantes. 
 
8.2. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días naturales, contados desde el día siguiente 
a su publicación, para formular alegaciones contra la Orden de Resolución provisional. Dichas 
alegaciones podrán versar sobre la adjudicación provisional de plazas o acerca de las exclusiones. En 
ningún caso, se considerará subsanación la aportación de nuevos certificados de servicios prestados 
que no hubiesen sido aportados en el plazo señalado en la base 6.6.2 de la presente convocatoria con 
el objeto de que sean valorados sus méritos. 
 
Dichas alegaciones se entenderán rechazadas de no aparecer admitidas en la resolución definitiva, que 
se aprobará por la autoridad convocante, a propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Gerencia Regional de Salud y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», así como, a 
mero efecto informativo, en el Portal de Sanidad de Castilla y León, 
http://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/concursostraslados no habiendo lugar a 
comunicación individualizada. 
 
8.3. La Orden que resuelva definitivamente la adjudicación de los destinos en el concurso resolverá 
igualmente con carácter definitivo las exclusiones procedentes por no reunir los requisitos de 
participación establecidos, con expresa mención de la causa de exclusión, así como, en su caso, los 
desistimientos que no estuvieran recogidos en la anterior Orden de resolución provisional. 
 
La Resolución definitiva se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», iniciándose, a partir 
de la misma, los plazos establecidos para que los interesados y los Organismos afectados efectúen las 
actuaciones administrativas procedentes. 
 
Novena.– Cese y toma de posesión. 
  
9.1. Cese en el destino anterior. 
 
Los concursantes que obtengan plaza en el concurso deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen, 
en los términos que se establezca en la Orden de resolución definitiva. 
 
9.2. Toma de posesión. 
 
La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse al día siguiente hábil al del cese, si las plazas 
son de la misma localidad o Zona Básica de Salud; en el plazo de cinco días hábiles, si la plaza es de 



 

distinta localidad y Zona Básica de Salud, siendo de diez días hábiles, si las plazas pertenecen a 
distinta localidad, Zona Básica de Salud y Área de salud. En los casos en que la plaza adjudicada sea la 
misma que se viene desempeñando en comisión de servicios o en destino provisional, no habrá lugar a 
plazo posesorio, debiéndose producir la toma de posesión al día siguiente al del cese. 
 
 Cuando la resolución del concurso implique cambio en el servicio de salud de destino, el plazo de 
toma de posesión será de un mes, a contar desde el día del cese. 
 
Cuando la resolución del concurso implique  el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión será de diez días hábiles,  a contar desde la fecha fijada para el cese en la resolución definitiva 
del concurso. 
 
El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso y licencia o vacaciones que, en 
su caso, haya sido concedido al interesado, salvo en el supuesto de que la plaza en que deban cesar 
haya sido adjudicada en el concurso o al mismo deba acceder otra persona. 
 
A los concursantes que se encuentren en situación de licencia por enfermedad o riesgo durante el 
embarazo o la lactancia, o disfrutando permisos de maternidad o paternidad se diligenciará el cese en 
el destino anterior y la toma de posesión en el nuevo destino adjudicado en los plazos ordinarios 
fijados en los apartados anteriores, sin que ello suponga la finalización de la licencia o permisos 
concedidos. 
 
Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, 
siendo declarado en esta situación, el concursante que no se incorpore al destino adjudicado como 
consecuencia de la resolución definitiva del presente concurso de traslados dentro de los plazos 
establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. 
 No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la autoridad 
convocante, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En tal caso, el 
interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las causas que en su 
momento lo impidieron. 
 
Los concursantes que no obtengan plaza en este concurso se mantendrán en la situación y destino que 
ostentan, con excepción de los que se encuentren en adscripción provisional quienes, siempre que 
hayan solicitado todas las plazas convocadas en su Área de Salud, y en su caso, modalidad, podrán 
ejercitar la opción establecida en la base 2.2.c de la presente convocatoria. 
 
9.3. El plazo posesorio se considerará a todos los efectos, incluidos los retributivos, como servicio 
activo para los concursantes que se encuentren en esta situación administrativa. 
 
Décima.–  Irrenunciabilidad de los destinos. 
 
10.1. Las plazas adjudicadas serán irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria convocado 
por otra Administración Pública, conforme lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003. de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.  
 
La Consejería de Sanidad, en caso que proceda, aceptará la renuncia a la plaza adjudicada con carácter 
definitivo en este concurso mediante resolución notificada al interesado y comunicada al Centro al 
que hubiera sido destinado. 
 
10.2. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho 
alguno a ninguna clase de indemnización. 
 
Undécima.– Recursos. 



 

 
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter previo y 
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 

Valladolid 14 de abril de 2015 
El Consejero, 

 
 

Fdo.: ANTONIO MARÍA SÁEZ AGUADO 
 

 



 

ANEXO I 

CATEGORÍA: LICENCIADO ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMI LIAR Y COMUNITARIA 

Código  Denominacion Institucion Localidad/ZBS Area 

11001 
1701030111K 

G.A.P. DE ÁVILA Z.B.S.  ÁVILA ESTACIÓN  ÁVILA 

11002 
1701030107V 

G.A.P. DE ÁVILA Z.B.S.  ÁVILA ESTACIÓN  ÁVILA 

11003 
1701030105S 

G.A.P. DE ÁVILA Z.B.S.  ÁVILA ESTACIÓN  ÁVILA 

11004 
1701220107Z 

G.A.P. DE ÁVILA Z.B.S.  ÁVILA SUR-ESTE  ÁVILA 

11005 
1701220108C 

G.A.P. DE ÁVILA Z.B.S.  ÁVILA SUR-ESTE  ÁVILA 

11006 
1701070102S 

G.A.P. DE ÁVILA Z.B.S.  ÁVILA SUR-OESTE   ÁVILA 

11007 
61 PLAZAS 

G.A.P. DE ÁVILA   ÁVILA 

11008 
1702010111Z 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  ARANDA DE DUERO NORTE  BURGOS 

11009 
1702030101V 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  ARANDA DE DUERO SUR  BURGOS 

11010 
1702070105R 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  BURGOS CENTRO B (LOPEZ SAIZ) BURGOS 

11011 
1702070107A 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  BURGOS CENTRO B (LOPEZ SAIZ) BURGOS 

11012 
1702120103C 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  GAMONAL ANTIGUA (GAMONAL I)  BURGOS 

11013 
1702130106H 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  LAS TORRES (GAMONAL III)  BURGOS 

11014 
1702130111T 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  LAS TORRES (GAMONAL III)  BURGOS 

11015 
1702140103X 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  GARCIA LORCA (GAMONAL II)  BURGOS 

11016 
1702140109Q 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  GARCIA LORCA (GAMONAL II)  BURGOS 

11017 
1702170108T 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  LOS COMUNEROS  BURGOS 

11018 
1702180101B 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  LOS CUBOS  BURGOS 

11019 
1702270105Q 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  SAN AGUSTIN  BURGOS 

11020 
1702270112T 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  SAN AGUSTIN  BURGOS 

11021 
1702280101F 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  SANTA CLARA  BURGOS 

11022 
1702280103D 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  SANTA CLARA  BURGOS 

11023 
1702280108Z 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  SANTA CLARA  BURGOS 

11024 
1702360102Z 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  CASA DE LA VEGA  BURGOS 

11025 
1702360110E 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  CASA DE LA VEGA  BURGOS 

11026 
1702370103X 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  LAS HUELGAS  BURGOS 

11027 
1702210103K 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA ESTE  BURGOS 



 

11028 
1702210105T 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA ESTE  BURGOS 

11029 
1702210106R 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA ESTE  BURGOS 

11030 
1702220102S 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA OESTE  BURGOS 

11031 
1702220103Q 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA OESTE  BURGOS 

11032 
1702220104V 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA OESTE  BURGOS 

11033 
1702220105H 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA OESTE  BURGOS 

11034 
1702220106L 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA OESTE  BURGOS 

11035 
1702220110T 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA OESTE  BURGOS 

11036 
1702220112W 

G.A.P. DE BURGOS Z.B.S.  MIRANDA OESTE  BURGOS 

11037 
1702000101D 

G.A.P. DE BURGOS E.S.A.D. BURGOS 

11038 
1702000102X 

G.A.P. DE BURGOS E.S.A.D. BURGOS 

11039 82 PLAZAS G.A.P. DE BURGOS   BURGOS 

11040 1703130110M G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN II (LA PALOMERA)  LEÓN 

11041 1703130109G G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN II (LA PALOMERA)  LEÓN 

11042 1703130106R G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN II (LA PALOMERA)  LEÓN 

11043 1703140110T G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN III (LA CONDESA ) LEÓN 

11044 1703140104V G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN III (LA CONDESA ) LEÓN 

11045 1703140103Q G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN III (LA CONDESA ) LEÓN 

11046 1703140112W G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN III (LA CONDESA ) LEÓN 

11047 1703140106L G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN III (LA CONDESA ) LEÓN 

11048 1703140109E G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN III (LA CONDESA ) LEÓN 

11049 1703150105J G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN IV (EL CRUCERO)  LEÓN 

11050 1703150108Q G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN IV (EL CRUCERO)  LEÓN 

11051 1703160112S G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN V (JOSE AGUADO I)  LEÓN 

11052 1703160108B G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN V (JOSE AGUADO I)  LEÓN 

11053 1703160113Q G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN V (JOSE AGUADO I)  LEÓN 

11054 1703160103Y G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN V (JOSE AGUADO I)  LEÓN 

11055 1703170117S G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN VI (JOSE AGUADO II) LEÓN 



 

11056 1703170101E G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LEÓN VI (JOSE AGUADO II) LEÓN 

11057 1703080110F G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  LA  BAÑEZA I  LEÓN 

11058 1703020112Q G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  ASTORGA I  LEÓN 

11059 1703020105D G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  ASTORGA I  LEÓN 

11060 1703010111C G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  ARMUNIA  LEÓN 

11061 1703070108X G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.  CUENCA DE BERNESGA  LEÓN 

11062 1703220102K G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.   RIBERA DE ÓRBIGO  LEÓN 

11063 1703220118Z G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.   RIBERA DE ÓRBIGO  LEÓN 

11064 1703240114T G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.   SAN ANDRÉS DE RABANEDO  LEÓN 

11065 1703240103N G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.   SAN ANDRÉS DE RABANEDO  LEÓN 

11066 1703240119M G.A.P. DE LEÓN Z.B.S.   SAN ANDRÉS DE RABANEDO  LEÓN 

11067 1703280108C G.A.P. DE LEÓN 
Z.B.S.  TROBAJO DEL CAMINO- VALVERDE 

DE LA VIRGEN  
LEÓN 

11068 1703280112R G.A.P. DE LEÓN 
Z.B.S.  TROBAJO DEL CAMINO- VALVERDE 

DE LA VIRGEN  
LEÓN 

11069 1703280110E G.A.P. DE LEÓN 
Z.B.S.  TROBAJO DEL CAMINO- VALVERDE 

DE LA VIRGEN  
LEÓN 

11070 1703000102Q G.A.P. DE LEÓN E.S.A.D. LEÓN 

11071 71 PLAZAS G.A.P. DE LEÓN   LEÓN 

11072 1704040108P G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA I  EL BIERZO 

11073 1704040116Q G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA I  EL BIERZO 

11074 1704050108A G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA II  EL BIERZO 

11075 1704050109G G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA II  EL BIERZO 

11076 1704050120S G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA II  EL BIERZO 

11077 1704060102S G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA III  EL BIERZO 

11078 1704060112W G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA III  EL BIERZO 

11079 1704060111R G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA III  EL BIERZO 

11080 1704110102J G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA IV EL BIERZO 

11081 1704110107H G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  PONFERRADA IV EL BIERZO 

11082 1704010117D G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  BEMBIBRE  EL BIERZO 

11083 1704020110C G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  CACABELOS  EL BIERZO 



 

11084 1704020109L G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  CACABELOS  EL BIERZO 

11085 1704030105X G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  FABERO  EL BIERZO 

11086 1704090108Y G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  VILLABLINO  EL BIERZO 

11087 1704090107M G.A.P. DE EL BIERZO Z.B.S.  VILLABLINO  EL BIERZO 

11088 31 PLAZAS G.A.P. DE EL BIERZO   EL BIERZO 

11089 1705080107Q G.A.P. DE PALENCIA Z.B.S.  LOS JARDINILLOS  PALENCIA 

11090 1705090105D G.A.P. DE PALENCIA Z.B.S.   LA PUEBLA  PALENCIA 

11091 1705090109J G.A.P. DE PALENCIA Z.B.S.   LA PUEBLA  PALENCIA 

11092 1705130106J G.A.P. DE PALENCIA Z.B.S.  PINTOR OLIVA  PALENCIA 

11093 1705150105W G.A.P. DE PALENCIA Z.B.S.  SAN JUANILLO  PALENCIA 

11094 1705200104E G.A.P. DE PALENCIA Z.B.S.  VILLAMURIEL DE CERRATO  PALENCIA 

11095 50 PLAZAS G.A.P. DE PALENCIA   PALENCIA 

11096 1706140105J G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  ALAMEDILLA  SALAMANCA 

11097 1706140104N G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  ALAMEDILLA  SALAMANCA 

11098 1706310105C G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  TEJARES  SALAMANCA 

11099 1706360105H G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  SAN JUAN  SALAMANCA 

11100 1706370105J G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  CAPUCHINOS  SALAMANCA 

11101 1706250101T G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  PIZARRALES VIDAL  SALAMANCA 

11102 1706250105G G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  PIZARRALES VIDAL  SALAMANCA 

11103 1706070106A G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  SAN BERNARDO OESTE  SALAMANCA 

11104 1706120106R G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  GARRIDO SUR  SALAMANCA 

11105 1706290102G G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  SANTI-SPIRITUS-CANALEJAS  SALAMANCA 

11106 1706060106P G.A.P. DE SALAMANCA Z.B.S.  CIUDAD RODRIGO  SALAMANCA 

11107 75 PLAZAS G.A.P. DE SALAMANCA   SALAMANCA 

11108 1707080101E G.A.P. DE SEGOVIA Z.B.S.  SEGOVIA I  SEGOVIA 

11109 1707080112X G.A.P. DE SEGOVIA Z.B.S.  SEGOVIA I  SEGOVIA 

11110 1707090101V G.A.P. DE SEGOVIA Z.B.S.  SEGOVIA II  SEGOVIA 

11111 1707140107K G.A.P. DE SEGOVIA Z.B.S.  EL ESPINAR  SEGOVIA 

11112 45 PLAZAS G.A.P. DE SEGOVIA   SEGOVIA 

11113 1708130111J G.A.P. DE SORIA Z.B.S.  SORIA NORTE  SORIA 



 

11114 1708140102E G.A.P. DE SORIA Z.B.S.  SORIA SUR  SORIA 

11115 1708140108M G.A.P. DE SORIA Z.B.S.  SORIA SUR  SORIA 

11116 1708020609Z G.A.P. DE SORIA Z.B.S.  ALMAZAN  SORIA 

11117 36 PLAZAS G.A.P. DE SORIA 
  

SORIA 

11118 1710130101S 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CANTERAC  VALLADOLID ESTE 

11119 1710130102Q 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CANTERAC  VALLADOLID ESTE 

11120 1710130104H 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CANTERAC  VALLADOLID ESTE 

11121 1710130108E 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CANTERAC  VALLADOLID ESTE 

11122 1710240105X 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CENTRO-GAMAZO  VALLADOLID ESTE 

11123 1710240109Z 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CENTRO-GAMAZO  VALLADOLID ESTE 

11124 1710240110S 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CENTRO-GAMAZO  VALLADOLID ESTE 

11125 1710240111Q 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CENTRO-GAMAZO  VALLADOLID ESTE 

11126 1710030101L 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  CIRCUNVALACIÓN  VALLADOLID ESTE 

11127 1710230101B 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  LA VICTORIA  VALLADOLID ESTE 

11128 1710070101E 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  MAGDALENA  VALLADOLID ESTE 

11129 1710090104S 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  PILARICA  VALLADOLID ESTE 

11130 1710090108L 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  PILARICA  VALLADOLID ESTE 

11131 1710100106N 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  PLAZA CIRCULAR  VALLADOLID ESTE 

11132 1710100107J 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  PLAZA CIRCULAR  VALLADOLID ESTE 

11133 1710110101W 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  RONDILLA I  VALLADOLID ESTE 

11134 1710120104T 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  RONDILLA II  VALLADOLID ESTE 

11135 1710120103E 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  RONDILLA II  VALLADOLID ESTE 

11136 1710120110Y 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  RONDILLA II  VALLADOLID ESTE 

11137 1710140107Q 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  SAN PABLO  VALLADOLID ESTE 

11138 1710140101X 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  SAN PABLO  VALLADOLID ESTE 

11139 1710080110A 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  SAN ISIDRO-PAJARILLOS  VALLADOLID ESTE 

11140 1710080106E 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  SAN ISIDRO-PAJARILLOS  VALLADOLID ESTE 



 

11141 1710080103L 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  SAN ISIDRO-PAJARILLOS  VALLADOLID ESTE 

11142 1710220112G 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  MEDINA DEL CAMPO URBANO VALLADOLID ESTE 

11143 1710220110W 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  MEDINA DEL CAMPO URBANO VALLADOLID ESTE 

11144 1710220107E 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  MEDINA DEL CAMPO URBANO VALLADOLID ESTE 

11145 1710220111A 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  MEDINA DEL CAMPO URBANO VALLADOLID ESTE 

11146 1710160111X 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  PORTILLO  VALLADOLID ESTE 

11147 1710180111T 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE 
Z.B.S.  TUDELA DE DUERO  VALLADOLID ESTE 

11148 48 PLAZAS 
G.A.P. DE VALLADOLID 

ESTE   
VALLADOLID ESTE 

11149 1709020102L 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  ARTURO EYRIES  VALLADOLID OESTE 

11150 1709020105E 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  ARTURO EYRIES  VALLADOLID OESTE 

11151 1709270104B 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  DELICIAS I  VALLADOLID OESTE 

11152 1709270110V 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  DELICIAS I  VALLADOLID OESTE 

11153 1709280104Y 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  DELICIAS II  VALLADOLID OESTE 

11154 1709060105W 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  ESPERANTO  VALLADOLID OESTE 

11155 1709060106A 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  ESPERANTO  VALLADOLID OESTE 

11156 1709060112D 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  ESPERANTO  VALLADOLID OESTE 

11157 1709070102V 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  HUERTA DEL REY  VALLADOLID OESTE 

11158 1709070115F 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  HUERTA DEL REY  VALLADOLID OESTE 

11159 1709150101E 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  PARQUESOL  VALLADOLID OESTE 

11160 1709150114N 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  PARQUESOL  VALLADOLID OESTE 

11161 1709190109X 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  VALLADOLID SUR  VALLADOLID OESTE 

11162 1709190111N 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  VALLADOLID SUR  VALLADOLID OESTE 

11163 1709160105K 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  PISUERGA  VALLADOLID OESTE 

11164 1709160109W 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  PISUERGA  VALLADOLID OESTE 

11165 1709160110A 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  PISUERGA  VALLADOLID OESTE 

11166 1709090106B 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  LAGUNA DE DUERO  VALLADOLID OESTE 

11167 1709120415C 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE 
Z.B.S.  LAGUNA DE DUERO  VALLADOLID OESTE 



 

11168 38 PLAZAS 
G.A.P. DE VALLADOLID 

OESTE   
VALLADOLID OESTE 

11169 1711110102D G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  DIEGO LOSADA  ZAMORA 

11170 1711110107Z G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  DIEGO LOSADA  ZAMORA 

11171 1711120106P G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  DOCTOR FLEMING  ZAMORA 

11172 1711010105Q G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  PARADA DEL MOLINO  ZAMORA 

11173 1711010102J G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  PARADA DEL MOLINO  ZAMORA 

11174 1711200101D G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  VIRGEN DE LA CONCHA  ZAMORA 

11175 1711200106Z G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  VIRGEN DE LA CONCHA  ZAMORA 

11176 1711200103B G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  VIRGEN DE LA CONCHA  ZAMORA 

11177 1711200112C G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  VIRGEN DE LA CONCHA  ZAMORA 

11178 1711050104H G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S.  BENAVENTE SUR  ZAMORA 

11179 1711140109R G.A.P. DE ZAMORA Z.B.S. SANABRIA  ZAMORA 

11180 50 PLAZAS G.A.P. DE ZAMORA 
  

ZAMORA 

 
TOTAL PLAZAS: 756 

 



 

ANEXO III   
CERTIFICADO DE MERITOS 

 
Don/Doña.................................................................................................................................................................................................................. 
Director Gerente de................................................................................................................................................................................................... 
 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en esta Institución, el personal estatutario abajo indicado tiene acreditado los siguientes 
extremos: 
 
1.- DATOS PERSONALES 
 
 Apellidos y nombre....................................................................... ...................................         D.N.I...................................................... 
 Categoría/Especialidad......................................................................................................         Grupo/Subgrupo……............................ 
 Servicio de Salud al que pertenece............................................................................................................................................................ 

    Fecha de ingreso en la categoría como fijo................................................................................................................................................ 
 

2.- SITUACION ADMINISTRATIVA (A cumplimentar en el último destino) 
   

       Servicio Activo         Otras   (Indíquese)                                      Fecha:............................................ 
 
3.- DESTINO DESDE EL QUE SE CONCURSA (A cumplimentar en el último destino) 
 
           Institución.................................................     Localidad/Z.B.S......................................                 Provincia/Area....................................... 
 
      Provisional         Definitivo             Fecha de Alta/Toma de Posesión................................................. 
 
4.- MERITOS: ANTIGÜEDAD CONFORME A LA BASE 3.1 
 
 A) ANTIGÜEDAD CONFORME A LA BASE  3.1.1  
 

CATEGORIA / CUERPO / ESCALA (Como personal fijo) FECHA INICIO FECHA FIN TOTAL M/D 
    
    
    
                                                                                                                    TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS (Fijo)  

 
  

CATEGORIA / CUERPO / ESCALA (Como personal temporal) TOTAL M/D 
  
  
  
                                                                                                          TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS (Temporal)  

TOTAL BASE 3.1.1  

 
B) ANTIGÜEDAD CONFORME A LA BASE  3.1.2 
 

CATEGORIA / CUERPO / ESCALA (Como personal fijo) FECHA INICIO FECHA FIN TOTAL M/D 
    
    
    
                                                                                                                    TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS (Fijo)   

 
 

CATEGORIA / CUERPO / ESCALA(Como personal temporal) TOTAL M/D 
  
  
  
                                                                                                          TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS (Temporal)  

TOTAL BASE 3.1.2  

 
Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el concurso de traslados para la provisión de plazas 

convocadas por Orden SAN/          de       de         de 2015, (BOCyL nº      ,de      de       de   ) 
 

En                            , a              de                       de  
 
 
 

Fdo.: 



 

ANEXO III. bis 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL CERTIFICADO DE MÉRITOS 

 
El Modelo de Certificado de Méritos se publica como Anexo III de la correspondiente convocatoria y se deberá expedir un modelo por 
cada categoría a la que se concurse, y tantas hojas como requiera la cumplimentación del apartado 4.- MÉRITOS. 
 
-Órgano que emite el certificado: es el Gerente de Atención Primaria, el Gerente de Atención Especializada o el Gerente de 
Emergencias Sanitarias en donde preste o haya prestado servicios el concursante. En los casos de concursantes que se encuentran en 
situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza, el certificado será expedido por la Gerencia desde donde el interesado 
pasó a dicha situación. El tiempo de servicios desempeñado en comisión de servicios será certificado por el centro donde el interesado 
se encuentre en comisión de servicios. El tiempo de servicios prestados con carácter temporal reconocidos a efectos de antigüedad será 
certificado por el centro que los reconoció, debiendo constar en el certificado la fecha de la resolución de reconocimiento. En los casos 
de que los servicios hayan sido reconocidos por sentencia, se deberán certificar por el centro donde se encontraba prestando servicios el 
interesado en el momento de dicho reconocimiento. 
 
Los interesados deberán solicitar la emisión de certificado a cada centro en donde ha prestado servicios. Por ello, los datos contenidos 
en los apartados 2 (SITUACIÓN ADMINISTRATIVA) y 3 (DESTINO DESDE EL QUE SE CONCURSA), serán cumplimentados 
por el Centro del último destino. 
La fecha de cierre del certificado es el día de publicación de la convocatoria en el B.O.C. y L. 
En los casos en que los centros deban expedir sucesivos certificados del mismo interesado, como consecuencia de posibles errores, se 
deberá dejar constancia de ello en el último certificado que se expida, con la siguiente expresión: “El presente certificado anula el 
expedido con fecha....”  
 
1.- DATOS PERSONALES:  
En el apartado relativo a la “Categoría/Especialidad”, deberá constar la Categoría a la que concursa. 
En el apartado “Servicio de Salud”, se consignará el Servicio de Salud donde el interesado haya prestado los servicios que se certifican. 
Los casos de personal de otros Servicios de Salud que se encuentren desempeñando plaza en SACYL en comisión de servicios, se 
consignará el Servicio de Salud en donde tiene la plaza reservada el interesado.  
En los casos en que el interesado se encuentre en situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza, se consignará el 
Servicio de Salud en el que pasó a dicha situación.  
En los casos en que los interesados participen desde la situación de excedencia voluntaria procedente de la situación de expectativa de 
destino derivada del procedimiento extraordinario regulado en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, se hará constar en este apartado 
(Excedencia voluntaria, Ley 16/2001). 
En el apartado “Fecha de ingreso en la categoría como fijo” se hará constar la fecha de toma de posesión derivada del nombramiento 
como personal estatutario fijo en la categoría a la que se concursa. En los casos de excedencia voluntaria procedente de la situación de 
expectativa de destino derivada del procedimiento extraordinario regulado en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, en los que no hay 
toma de posesión, se hará constar la fecha del nombramiento.   

 
2.- SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 
En el apartado relativo a “Situación Administrativa” se marcará la que corresponda, de entre las siguientes: servicio activo, comisión 
de servicios, contrato alta dirección, servicios especiales, servicios bajo otro régimen jurídico, excedencia por servicios en el sector 
público, excedencia voluntaria por interés particular, excedencia por agrupación familiar, excedencia por cuidado de familiares, 
suspensión de funciones, reingreso provisional, o cualquier otra aplicable al personal estatutario.  
Las situaciones del personal estatutario vienen reguladas en el artículo 62 del Estatuto Marco y en su Disposición transitoria cuarta 
(Ley 55/2003, de 16 de diciembre), así como los artículos 68 y siguientes de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del 
Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.  
El apartado “fecha” se deberá cumplimentar en los casos de haberse indicado una situación distinta de la de activo y sin ostentar 
reserva de plaza.  
 
3.- DESTINO DESDE EL QUE SE CONCURSA: 
En este apartado se consignarán los datos de la plaza de la que es titular el interesado en destino definitivo. Así por ejemplo, en los 
casos en que el interesado se encuentre desempeñando una plaza en comisión de servicios, se deberán consignar los datos referidos a la 
plaza que tiene reservada, por ser ésta la que tiene como titular. Cuando el interesado desempeñe una plaza en promoción interna 
temporal, también se deberán consignar los datos referentes a la plaza reservada. 
 
 
-“Institución”: Se consignará Gerencia de Atención Primaria, Gerencia de Atención Especializada o Gerencia de Emergencias 
Sanitarias. 
-“Localidad/Z.B.S”: En los casos en que la Institución sea la Gerencia de Atención Primaria, hay que consignar la Zona Básica de 
Salud, excepto en los casos en que el destino desde el que se concursa sea una plaza adscrita a un Área y no a una Zona Básica de 
Salud, en cuyo supuesto este apartado deberá quedar en blanco. 
En los casos en que la Institución sea la Gerencia de Atención Especializada, habrá que consignar la localidad concreta en donde esté 
ubicada la plaza desde la que se concursa. Por ejemplo, si la plaza está adscrita al Hospital “Virgen del Castañar” de Béjar, habrá que 
consignar Béjar en este apartado y Gerencia de Atención Especializada de Salamanca en “Institución”. 
En los casos en que la Institución sea la Gerencia de Emergencias Sanitarias, habrá que consignar la localidad en donde se desempeñan 
las funciones. 
-“Área”: Se consignará el Área de adscripción de la plaza. En los casos en que la Institución sea la Gerencia de Emergencias Sanitarias, 
este apartado deberá quedar en blanco. 
-“Provisional”: Se marcará esta casilla cuando la plaza desde la que se concursa se está desempeñando con carácter provisional. Así por 
ejemplo, los casos de reingresos o adscripciones provisionales, incluidos los supuestos del personal cuya plaza resultó amortizada en 
aplicación de la Orden SAN/91/2014, de 13 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Humanos para la 



 

Reestructuración de la Atención Primaria de la Gerencia Regional de Salud, se indicará en la casilla correspondiente tal situación de 
provisionalidad y se consignarán los datos de la plaza que ocupan con tal carácter. 
-“Definitivo”: Se marcará esta casilla cuando la plaza de la que es titular el interesado se ostenta con carácter definitivo. Cuando el 
interesado se encuentre desempeñando otra plaza en comisión de servicios o en promoción interna temporal con reserva de plaza 
definitiva, también deberá marcarse esta casilla. Así mismo se deberá marcar esta casilla cuando el interesado se encuentre en una 
situación que comporte reserva de plaza, como por ejemplo, en los casos de excedencia por cuidado de familiares durante el periodo de 
reserva del puesto, o de servicios especiales durante todo el tiempo de permanencia en esta situación. En caso de marcarse esta casilla, 
se deberá consignar la fecha de toma de posesión en dicha plaza. 
 
4.- MÉRITOS: 
De acuerdo con la base Tercera de la convocatoria, el baremo de méritos se estructura en dos apartados, que en el certificado de méritos 
se plasmarán de la siguiente manera: 
 
A)- Antigüedad en la misma categoría o equivalente, estructurándose en dos subapartados: 
 
1. Como personal fijo: Se incluyen servicios prestados con vínculo estatutario, funcionarial o laboral con carácter fijo, en la categoría 
objeto del concurso o en Cuerpos, Escalas o categorías equivalentes y del mismo Grupo de clasificación. Se contará también el tiempo 
desempeñado en comisión de servicios en cualquier destino, ya sea en Institución Sanitaria, ya sea en los Servicios Centrales de los 
Servicios de Salud . 
2. Como personal temporal: Se incluyen servicios prestados con vínculo estatutario, funcionarial o laboral con carácter temporal o en 
promoción interna temporal, en la categoría objeto del concurso o en Cuerpos, Escalas o categorías equivalentes y del mismo Grupo de 
clasificación.  
 
Los servicios prestados con carácter temporal que se certifiquen deberán estar reconocidos a efectos de antigüedad, y se plasmarán de 
forma totalizada. Se deberán certificar por el centro que reconoció los servicios prestados con carácter temporal, o en su caso 
por el Centro donde conste la documentación acreditativa. Deberá hacerse constar si el reconocimiento deriva  de la la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, bien al amparo de la ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, bien mediante sentencia judicial firme. 
 En los casos de que los servicios hayan sido reconocidos por sentencia, se deberán certificar por el centro donde se encontraba 
prestando servicios el interesado en el momento de dicho reconocimiento. 
 
B) Antigüedad en distinta categoría, estructurándose en dos subapartados: 
 
1. Como personal fijo: Se incluyen los servicios prestados con vínculo estatutario, funcionarial o laboral siempre con carácter fijo en 
categorías, Cuerpos o Escalas distintas a la categoría objeto del concurso.  
2. Como personal temporal: Se incluyen servicios prestados con vínculo estatutario, funcionarial o laboral con carácter temporal en 
categorías, Cuerpos o Escalas distintas a la categoría objeto del concurso.  
 
Los servicios prestados con carácter temporal que se certifiquen deberán estar reconocidos a efectos de antigüedad, y se plasmarán de 
forma totalizada. Se deberán certificar por el centro que reconoció los servicios prestados con carácter temporal, o en su caso 
por el Centro donde conste la documentación acreditativa. Deberá hacerse constar si el reconocimiento deriva  de la la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, bien al amparo de la ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, bien mediante sentencia judicial firme. 
 En los casos de que los servicios hayan sido reconocidos por sentencia, se deberán certificar por el centro donde se encontraba 
prestando servicios el interesado en el momento de dicho reconocimiento. 
 
Los servicios prestados en  plazas de formación sanitaria especializada mediante residencia (MIR, PIR, FIR, EIR…) se contarán como 
servicios como personal temporal en categoría distinta, salvo que se hayan prestado ostentando la condición de personal estatutario fijo, 
en cuyo caso se computarán como servicios prestados en la plaza reservada (base 3.1.2). 
Los servicios como personal de cupo y zona se valorarán igual que los servicios del personal integrado. 
Los servicios prestados a tiempo parcial se certificarán de acuerdo con el Reconocimiento de servicios a efectos de antigüedad.  
 
La tabla que se debe rellenar recoge los siguientes conceptos: 
1.- CATEGORÍA/CUERPO/ESCALA:  
2.- FECHA INICIO-FECHA FIN:  
3.- TOTAL M/D: Meses/Días. 
Se debe tener en cuenta que cada fila debe incluir períodos de tiempo ininterrumpidos y en los casos en que haya reconocimiento de 
servicios a efectos de antigüedad se hará constar el cómputo total. 
Finalmente, se deberá hacer constar en la parte inferior del certificado, la Orden de convocatoria del concurso con su fecha, y la fecha 
del Boletín Oficial de Castilla y León en que aparece publicado. Y para terminar, el lugar, fecha y firma del órgano que ha expedido el 
certificado. 

 


	Boletin 339.pdf
	01 Not01
	02 not05
	03 PVGESP201516
	04 ORDEN PUBLICACION L E  MEDICINA FAMILIAR Y C

